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TEXTO:

El legislador en materia penal tiene amplia libertad para diseñar el rumbo de la política criminal, es
decir, para elegir los bienes jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurídicas y las
sanciones penales, de acuerdo con las necesidades sociales del momento histórico respectivo; sin
embargo, al configurar las leyes relativas debe respetar el contenido de diversos principios
constitucionales, entre ellos los de proporcionalidad y razonabilidad jurídica, a fin de que la
aplicación de las penas no sea infamante, cruel, excesiva, inusitada, trascendental o contraria a la
dignidad del ser humano, conforme a los artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución

. Por esa razón, el Juez constitucional, al examinar laPolítica de los Estados Unidos Mexicanos
constitucionalidad de las leyes penales, debe analizar que exista proporción y razonabilidad
suficientes entre la cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, para lo cual debe considerar
el daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para individualizarla entre un mínimo y un máximo,
el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena
para alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr, mediante su aplicación, la
resocialización del sentenciado.

PRECEDENTES:

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 31/2006. Procurador General de la República. 19 de
febrero de 2008. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, Olga Sánchez
Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.
Secretarios: Fernando Silva García y Alfredo Villeda Ayala.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de agosto en curso, aprobó, con el número 102/2008, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil ocho.
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